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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3970-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almar-
za González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del pro-
yecto Dotación de Infraestructura y Equi-
pamiento Campus de Ponferrada, del Plan
1998-2005 de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 213, de 16 de abril de
1998.

P.E. 4040-II a P.E. 4048-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-

ta formuladas por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 213, de 16 de abril de
1998.

P.E. 4058-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda y D. Jaime González Gon-
zález, relativa a condiciones de la concen-
tración parcelaria en Carracedelo y Villade-
palos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 217, de 24 de abril de
1998.

P.E. 4059-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda y D. Jaime González Gon-
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zález, relativa a corrección de deficiencias
por divergencia entre lo proyectado y lo
realizado en la concentración parcelaria de
Villaverde de la Abadía-Dehesas (León),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 217, de 24 de abril de 1998.

P.E. 4073-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a diversos extremos sobre
mejora de la atención sanitaria de las
Zonas Básicas de Salud de la Comarca del
Valle del Tiétar, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de
mayo de 1998.

P.E. 4081-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a inversiones reales del Pro-
grama 020, Abastecimiento y Saneamiento
de Aguas, ejecutadas en la provincia de
Ávila en 1995, 1996 y 1997, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 218,
de 2 de mayo de 1998.

P.E. 4082-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a previsiones del Programa
020 sobre Abastecimiento y Saneamiento
de Aguas, en la provincia de Ávila para
1998 y 1999, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo
de 1998.

P.E. 4083-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a inversiones reales del Pro-
grama 021, Protección Ambiental, ejecuta-
das en la provincia de Ávila en 1995, 1996
y 1997, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo de
1998.

P.E. 4084-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a previsiones del Programa
021, Protección Ambiental, en la provincia

de Ávila para 1997 y 1998, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 218, de
2 de mayo de 1998.

P.E. 4085-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a inversiones reales del Pro-
grama 024, Archivos, Bibliotecas y Muse-
os, ejecutadas en la provincia de Ávila en
1995, 1996 y 1997, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de
mayo de 1998.

P.E. 4086-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a previsiones del Programa
024, Archivos, Bibliotecas y Museos, en la
provincia de Ávila para 1998 y 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 218, de 2 de mayo de 1998.

P.E. 4087-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a inversiones reales del Pro-
grama 028, Conservación y Restauración
del Patrimonio, ejecutadas en la provincia
de Ávila en 1995, 1996 y 1997, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
218, de 2 de mayo de 1998.

P.E. 4088-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a previsiones del Programa
028, Conservación y Restauración del
Patrimonio, en la provincia de Ávila para
1998 y 1999, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo
de 1998.

P.E. 4091-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a inversiones reales del Pro-
grama 034, Reforma Agraria, ejecutadas en
la provincia de Ávila en 1995, 1996 y
1997, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo de
1998.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3970-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3970-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Antonio Almarza González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del proyecto Dota-
ción de Infraestructura y Equipamiento Campus de Pon-
ferrada, del Plan 1998-2005 de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 213, de 16
de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de junio de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Parlamentaria Escrita
P.E./3970, formulada por el Procurador D. Antonio
Almarza González, relativa al Presupuesto de Ejecución
del proyecto Dotación de Infraestructura y Equipamiento
Campus de Ponferrada, del Plan 1998-2005 de la Mine-
ría del Carbón y Desarrollo Alternativo de las comarcas
mineras.

PROYECTO COSTE

Año 1998:

* Adaptación de parte del
Antiguo Hospital 150.000.000.-Ptas.

* Urbanización 200.000.000.-Ptas.

* Edificio para Biblioteca
universitaria 500.000.000.-Ptas.

* Edificio de Servicios
Administrativos 225.000.000.-Ptas.

* Cafetería Universitaria 100.000.000.-Ptas.

* Equipamiento y mobiliario
para bibliotecas 200.000.000.-Ptas.

* Equipamiento y mobiliario
edificio de servicios 80.000.000.-Ptas.

* Equipamiento y mobiliario
cafetería 40.000.000.-Ptas.

* Compra terrenos 80.000.000.-Ptas.

* Adaptación 3ª fase hospital 200.000.000.-Ptas.

* Equipamiento para enfermería 200.000.000.-Ptas.

TOTAL 1.975.000.000.-Ptas.

Año 1999:

* Compra de terrenos 55.000.000.-Ptas.

* Equipamiento sección
rectorado 100.000.000.-Ptas.

* Edificio Instituto de
investigación 300.000.000.-Ptas.

* Equipamiento instituto 220.000.000.-Ptas.

* Residencia Universitaria 500.000.000.-Ptas.

* Equipamiento residencia 200.000.000.-Ptas.

* Equipamiento campos de
prácticas 100.000.000.-Ptas.

* Equipamiento de material
científico y mobiliario 150.000.000.-Ptas.

TOTAL 1.625.000.000.-Ptas.

Año 2000:

* Compra de terrenos 70.000.000.-Ptas.

* Edificios 1.000.000.000.-Ptas.

* Equipamiento nuevos edificios 400.000.000.-Ptas.

TOTAL 1.470.000.000.-Ptas.

Año 2001:

* Compra de terrenos 30.000.000.-Ptas.

* Edificios para nuevas 800.000.000.-Ptas.

* Equipamiento nuevos edificios 300.000.000.-Ptas.

TOTAL 1.130.000.000.-Ptas.

Valladolid, , 4 de mayo de 1998.
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 4040-II a P.E. 4048-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4040-II a P.E. 4048-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, que se
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relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 213, de 16 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de junio de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS PREGUNTAS CON RES-

PUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 4040-II gasto del Centro Virgen del Yermo de
Zamora en el ejercicio presupuestario
de 1997.

P.E. 4041-II gasto por el CAMP de Fuentes Blancas
de Burgos en los ejercicios presupues-
tarios de 1996 y 1997.

P.E. 4042-II gasto de la Residencia de San Juan de
Sahagún de Salamanca en los ejercicios
presupuestarios de 1996 y 1997.

P.E. 4043-II gasto del Centro para Discapacitados
CAMP de La Salle de Salamanca en los
ejercicios presupuestarios de 1996 y
1997.

P.E. 4044-II gasto del Centro para Personas Disca-
pacitadas CAMP de La Salle de Sala-
manca en los ejercicios presupuestarios
de 1996 y 1997.

P.E. 4045-II gasto del Centro de Menores Gregorio
Fernández de Burgos en los ejercicios
presupuestarios de 1996 y 1997.

P.E. 4046-II gasto del CAMP de Béjar de Salaman-
ca en los ejercicios presupuestarios de
1996 y 1997.

P.E. 4047-II gasto del CAMP de Soria en los ejer-
cicios presupuestarios de 1996 y 1997.

P.E. 4048-II gasto del Centro Ocupacional El Cid en
los ejercicios presupuestarios de 1996 y
1997.

En contestación a las P.E. 4040-I a 4048-I formulada
por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa relativa
a gastos de determinados centros durante los ejercicios
presupuestarios 1996 y 1997, se informa lo siguiente:

En lo que se refiere al  ejercicio 1996 los centros pro-
cedentes del INSERSO se gestionaron con el Sistema
Contable de la Seguridad Social (SICCOS), programa al

que actualmente no se puede tener acceso y que impedía
la integración de la información con el Sistema Integrado
Contable de Castilla y León (SICCAL).

En cuanto a la anualidad 1997 si bien todos los cen-
tros cuya información solicitan pasaron a ser gestionados
por el SICCAL, este sistema contable no permite el trata-
miento total de la información solicitada por centros de
gestión.

Por otra parte, el presupuesto de gastos de la Geren-
cia de Servicios Sociales desglosa de forma provinciali-
zada los capítulos I, II, y VI de todos los Programas, que
en los casos que nos ocupan sería el 041 (Atención a Per-
sonas Discapacitadas), el 043 (Atención a Personas
Mayores) y el 067 (Atención a la Infancia).

Asimismo, hay que tener en cuenta que la informa-
ción a que se refiere la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 4/1995 y el artículo 48 de la Ley 9/1996 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para 1996 y 1997 respectivamente, ha sido facilita-
da a las Cortes de Castilla y León en los términos y pla-
zos señalados, a través de la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales.

Valladolid a 29 de mayo de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 4058-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4058-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D.ª Inmaculada Larrauri Rueda y D. Jaime González
González, relativa a condiciones de la concentración par-
celaria en Carracedelo y Villadepalos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 217, de 24 de abril de
1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de junio de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4058-I, for-
mulada por los Ilmos. Sres. Procuradores D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda y D. Jamime González González, relativa
a condiciones de la concentración parcelaria en Carrace-
delo y Villadepalos.

En contestación a la Pregunta Escrita referenciada, le
comunico lo siguiente:
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La concentración parcelaria de la zona de Carracede-
lo-Villadepalos (León) se encuentra actualmente en fase
de preparación de las Bases Provisionales para cuyos tra-
bajos se encuentra con una Asistencia Técnica a cargo de
la Empresa Nacional de Transformaciones Agrarias
(TRAGSA) ordenada por esta Consejería, en virtud de
los Convenios suscritos por la Junta de Castilla y León
con la citada Empresa, de fechas 11 de enero de 1986 y
26 de julio de 1989.

Con fecha 8 de agosto de 1995 tuvo entrada en el
Registro del Servicio Territorial de Agricultura y Gana-
dería de León un escrito firmado por el Alcalde Pedáneo
de Villadepalos con las firmas adicionales de un grupo
de propietarios de la zona, en el que exponía, en nueve
puntos, una serie de condicionantes de la concentración,
a cuyo cumplimiento supeditaban el rechazo o acepta-
ción de la concentración decretada.

Ante el grado de desconocimiento del proceso de
concentración que desprendía de la lectura del citado
documento, se entendió procedente por la Jefatura del
Área de Estructuras Agrarias del Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería de León, dar contestación a las
cuestiones planteadas en el mismo mediante el estableci-
miento de contactos personales entre el Alcalde pedáneo
de Villadepalos y el Técnico Agronómico responsable de
la dirección de los trabajos de concentración de la zona,
habiéndose llevado a cabo estos contactos en diversas
ocasiones, proporcionando así cumplida información
sobre todos y cada uno de los puntos planteados, infor-
mándose de las posibilidades legales existentes y de la
buena voluntad de considerar las aspiraciones formula-
das, en cuanto no se opusieran a lo dispuesto en la legis-
lación vigente sobre concentración parcelaria y fueran
competencia de la Consejería de Agricultura y Ganade-
ría.

En consecuencia, ni existe, ni ha existido en ningún
momento, el pretendido silencio de la Administración
ante el escrito de referencia al que ha dado cumplida
contestación en la forma expresada.

Valladolid, 8 de junio de 1998
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 4059-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4059-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D.ª Inmaculada Larrauri Rueda y D. Jaime González
González, relativa a corrección de deficiencias por diver-
gencia entre lo proyectado y lo realizado en la concentra-
ción parcelaria de Villaverde de la Abadía-Dehesas

(León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 217, de 24 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de junio de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4059-I, for-
mulada por los Ilmos. Sres. Procuradores D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda y D. Jaime González González, relativa a
la Concentración Parcelaria de Villaverde de la Abadía-
Dehesas (León).

En contestación a la Pregunta Escrita referenciada, le
comunico lo siguiente:

La Junta de Castilla y León actualmente está redac-
tando un proyecto complementario con el fin de mejorar
la funcionalidad de las obras ejecutadas, evitando en
concreto, el anegamiento de fincas que se viene obser-
vando, provocado por filtraciones de aguas profundas
cuya recogida y encauzamiento no venía contemplado en
el proyecto inicial. Al mismo tiempo, se tratará de modi-
ficar el entronque de los canales de saneamiento con la
red de desagües a fin de evitar posibles inundaciones, sin
que a fecha de hoy pueda precisarse la cuantía exacta a
que ascenderá el citado proyecto y tan pronto como su
redacción esté ultimada se procederá a la tramitación
administrativa correspondiente, de forma que pueda pro-
cederse a su ejecución  en el plazo más breve posible.

No obstante lo anterior conviene hacer las siguientes
puntualizaciones en cuanto a los distintos apartados que
han servido de base a la formulación de las citadas pre-
guntas parlamentarias:

1.- En cuanto a la calidad de los materiales utilizados
en la obra, cumplieron las condiciones del Pliego y se
utilizaron los materiales autorizados por la Dirección de
obra y en concreto los más significativos en cuanto a la
importancia de las partidas:

Tuberías

Las tuberías utilizadas de baja presión disponían del
sello AENOR y respondieron positivamente a las prue-
bas de presión interior y estanqueidad a que fueron
sometidas.

Material Granular

Por parte de la Dirección de obra se autorizó a utili-
zar un material seleccionado al tamaño máximo de 2”,
siendo las principales características las siguientes:

PLIEGO DE CONDICIONES MATERIAL UTILIZADO

C.B.R. >70 209

DESGASTE <40 26,8

E.A. >30 52

DENSIDAD <2,1 g/cm3 2,28g/cm3
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2.- En el Proyecto de obras aprobado figuraba la
construcción de un badén, que no fue ejecutado ante la
oposición de la Junta Vecinal a realizarlo según las indi-
caciones de la Confederación Hidrográfica del Norte. En
la construcción del puente no intervienen ni la Dirección
de obra ni la Empresa adjudicataria. Dada la situación
actual del río Sil (sin encauzar) y la zona inundable, el
puente que se requeriría implicará una inversión que
superaría ampliamente la inversión máxima en caminos
y que por tanto no estaba contemplado en el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona.

3.- Los terrenos incluidos en concentración lo fueron
con la aprobación de las Juntas de trabajo y tanto las
Bases Provisionales como las Definitivas fueron aproba-
das y expuestas cumpliéndose todos los requisitos y pla-
zos que marca la Ley de Concentración Parcelaria de
Castilla y León.

4.- En cuanto al diseño del canal de saneamiento alu-
dido en el punto 4 del escrito, éste se proyectó y ejecutó
con el fin de recoger las aguas de diversas fuentes seña-
ladas por la Junta Vecinal. En la obra se recogió el agua
de un número superior de fuentes al indicado por dicha
Junta Vecinal.

5.- No estaba previsto el acondicionamiento de már-
genes del río Sil al no estar contemplado en el Plan de
Obras por lindar únicamente con terrenos excluidos de
concentración, siendo competencia exclusiva de la Con-
federación Hidrográfica del Norte.

Valladolid, 8 de junio de 1998
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 4073-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4073-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a diversos extremos
sobre mejora de la atención sanitaria de las Zonas Bási-
cas de Salud de la Comarca del Valle del Tiétar, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de
mayo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de junio de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En relación con la P.E. 4073-I, formulada por el Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista D. Daniel
Mesón Salvador, relativa a diversos puntos referentes al

Acuerdo de Colaboración entre la Consejería de Sanidad
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León, el
INSALUD y la Tesorería General de la Seguridad Social
sobre mejora de la Atención Sanitaria de las Zonas Bási-
cas de Salud de la comarca del Valle del Tiétar, cúmple-
me informarle lo siguiente:

Una vez firmado el Acuerdo, el 14 de mayo de 1997,
la Junta de Castilla y León inició los trámites precisos
para la redacción del proyecto correspondiente a la
ampliación y reforma del centro sanitario de Arenas de
San Pedro y anunciándose el concurso para adjudicar las
obras mediante Orden de 20 de noviembre de 1997,
BOCyL Nº 233 de 3 de diciembre, siendo adjudicadas
por la Orden de 13 de febrero de 1998, en BOCyL de 25
de febrero. El día 3 de marzo del presente año ha comen-
zado la ejecución de las obras, al objeto de crear una
infraestructura adecuada que permita acoger el incre-
mento de recursos materiales y humanos necesarios para
ofrecer asistencia especializada.

El propio Acuerdo de colaboración prevé, en su apar-
tado 4, que el desplazamiento de los Especialistas se rea-
lizará una vez se haya llevado a cabo la ampliación del
edificio del Centro de Salud. Por otra parte, se señalan
las especialidades que, inicialmente, son de mayor fre-
cuentación: dermatología, tocoginecología, traumatolo-
gía, cardiología, oftalmología, ORL, neumología y reha-
bilitación.

El análisis de la frecuentación de Atención Especiali-
zada confirma las previsiones existentes respecto a la
necesidad de desplazamiento de Especialistas. Se reali-
zan 2.680 consultas anuales de la totalidad de especiali-
dades por pacientes residentes en las zonas Básicas de
Arenas de San Pedro, Candeleda, Lanzahíta y Mombel-
trán. La mayor frecuentación corresponde a las especiali-
dades de Dermatología, Oftalmología, O.R.L., Trauma-
tología y Cardiología. Del análisisde frecuentación se
concluye que el centro de especialidades del Valle del
Tiétar contará con Cardiología, Dermatología, Extrac-
ción de sangre, Fisioterapia, Neumología, Odontología,
Oftalmología, Otorrinolaringología, Pediatría, Psicopro-
filaxis obstétrica, Psiquiatría, Radiología, Rehabilitación,
Tocoginecología y Traumatología.

En lo relativo al transporte sanitario, a finales de
1997 se incrementó el servicio en la comarca del Tiétar
con dos ambulancias convencionales, destinadas en las
Zonas Básicas de Salud de Sotillo de la Adrada y Arenas
de San Pedro.

Respecto a la dotación de UVI móvil, en el momento
actual, la Dirección Provincial del Insalud en Ávila, ha
encargado a la empresa Garro Tiemblo, como parte de la
Unión Temporal de Empresas que mantienen concierto
en vigor para el transporte sanitario en el ámbito provin-
cial, para que, antes de proceder a la ampliación del con-
cierto que dote un vehículo del tipo UVI móvil, el cual
se incorporará al resto de la flota que presta sus servicios
en virtud de dicho concierto.
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Finalmente, en lo referente al Centro de hemodiálisis,
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social ha realizado
distintas gestiones para promover la iniciativa privada en
la instalación del citado centro. Así mismo el sector pri-
vado está estudiando la viabilidad de la puesta en marcha
de este servicio.

Valladolid, 25 de mayo de 1998
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 4081-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4081-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a inversiones reales del
Programa 020, Abastecimiento y Saneamiento de Aguas,
ejecutadas en la provincia de Ávila en 1995, 1996 y
1997, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
218, de 2 de mayo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 0404081 formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Salvador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Inversiones
Reales del Programa 020, Abastecimiento y Saneamiento
de aguas, ejecutadas en la provincia de Ávila en 1995,
1996 y 1997.

Adjunto se remite en anexo la información solicitada.

Valladolid a 19 de mayo de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
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P.E. 4082-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4082-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a previsiones del Pro-
grama 020 sobre Abastecimiento y Saneamiento de
Aguas, en la provincia de Ávila para 1998 y 1999, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 218, de 2
de mayo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 0404082 formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Salvador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Previsiones
del Programa 020 sobre Abastecimiento y Saneamiento
de Aguas, en la Provincia de Ávila para 1998 y 1999.

Adjunto se remite en anexo la información solicitada
con indicación de que el año 1999 está aún en fase de
programación.

Valladolid a 19 de mayo de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre

ÁVILA
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P.E. 4083-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4083-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a inversiones reales del
Programa 021, Protección Ambiental, ejecutadas en la
provincia de Ávila en 1995, 1996 y 1997, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo de
1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 0404083 formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Salvador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Inversiones
Reales del Programa 021, Protección Ambiental, ejecuta-
das en la provincia de Ávila en 1995, 1996 y 1997.

Adjunto se remite en anexo la información solicitada.

Valladolid a 19 de mayo de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre
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P.E. 4084-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4084-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a previsiones del Pro-
grama 021, Protección Ambiental, en la provincia de
Ávila para 1997 y 1998, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 0404084 formula-
da por el Procurador D. Daniel Mesón Salvador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Previsiones
del Programa 021  sobre Protección Ambiental, en la
provincia de Ávila para 1997 y 1998.

Adjunto se remite en anexo la información solicitada
con indicación de que el año 1999 está aún en fase de
programación.

Valladolid a 19 de mayo de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre

ÁVILA
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P.E. 4085-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4085-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a inversiones reales del
Programa 024, Archivos, Bibliotecas y Museos, ejecuta-
das en la provincia de Ávila en 1995, 1996 y 1997,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 218,
de 2 de mayo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta Escrita a la P.E. 4085-I formulada por el
Procurador D. Daniel Mesón Salvador sobre Inversiones
Reales ejecutadas en la provincia de Ávila sobre Archi-
vos, Bibliotecas y Museos.

Las inversiones reales efectuadas en la provincia de
Ávila en los años 1995, 1996 y 1997 son las que se rela-
cionan en Anexo adjunto.

Valladolid, 19 de mayo de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE ÁVILA.
INVERSIONES REALES

1995

Concepto 607 (Fondo Bibliográfico): 1.500.000,-

TOTAL: 1.500.000,-

1996

Concepto 605 (Mobiliario y Enseres): 1.939.202,-

Concepto 607 (Fondo Bibliográfico): 1.675.000,-

TOTAL: 3.614.202,-

1997:

Concepto 602 (Edificios y otras
construcciones): 1.130.875,-

Concepto 605 (Mobiliario y Enseres): 338.962,-

Concepto 607 (Fondo Bibliográfico): 1.619.358,-

TOTAL: 3.089.195,-

MUSEO DE ÁVILA
INVERSIONES REALES

1995

Concepto 603 (Maquinaria,
instalaciones y utillaje) 323.867,-

Concepto 605 (Mobiliario y enseres) 98.705,-

TOTAL 422.572,-

1996

Concepto 602 (Edificios y otras
construcciones) 323.867,-

Concepto 603 (Maquinaria,
instalaciones y utillaje) 1.795.744,-

Concepto 605 (Mobiliario y enseres) 762.526,-

TOTAL 2.762.270,-

1997

Concepto 603 (Maquinaria,
instalaciones y utillaje) 2.135.000,-

Concepto 605 (Mobiliario
y enseres) 385.000,-

TOTAL 2.520.000,-

BIBLIOTECAS DE ÁVILA
INVERSIONES REALES

1995

Concepto 602 (Edificios y otras construcciones)

- Finalización obras de Bibliot. Pública
Municipal de Ávila 8.757.219,-

Concepto 607 (Adquisición libros y material
audiovisual)

- Fondo bibliográfico y audiovisual
Biblioteca Pública 5.000.000,-

TOTAL 13.757.219,-

1996

Concepto 602 (Edificios y otras construcciones)

- Instalación eléctrica en Biblioteca Pública 82.940,-

Concepto 605 (Mobiliario y enseres)

- Estanterías para la Biblioteca Pública 203.636,-

- Mobiliario para Biblioteca Pública
Municipal 5.534.372,-
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Concepto 607 (Adquisición libros y
materiales audiovisual)

- Fondo Bibliográfico y audiovisual
para Biblioteca Pública 9.000.000,-

TOTAL 14.820.948,-

1997

Concepto 607 (Adquisición libros y
material audiovisual)

- Fondo Bibliográfico y audiovisual
para la Bib. Pública 10.000.000,-

TOTAL 10.000.000,-

P.E. 4086-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4086-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a previsiones del Pro-
grama 024, Archivos, Bibliotecas y Museos, en la pro-
vincia de Ávila para 1998 y 1999, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo de
1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta Escrita a la P.E. 4086-I formulada por el
Procurador D. Daniel Mesón Salvador sobre previsiones
para los años 1998 y 1999 en la provincia de Ávila sobre
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Para el año 1998, se realizarán las inversiones que
permitan los créditos presupuestarios establecidos en la

Ley 12/1997, de 26 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Castilla y León para 1998.

Para el año 1999, las que puedan realizarse en el
marco de la Ley presupuestaria que en su momento se
apruebe para dicho año.

Valladolid, 19 de mayo de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 4087-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4087-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a inversiones reales del
Programa 028, Conservación y Restauración del Patri-
monio, ejecutadas en la provincia de Ávila en 1995,
1996 y 1997, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 218, de 2 de mayo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita formulada por el Pro-
curador D. Daniel Mesón Salvador, P.E. 4087-I relativa
a las Inversiones Reales ejecutadas en la provincia de
Ávila con cargo al Programa 028 de la Consejería de
Educación y Cultura durante los años 1995, 1996  y
1997.

1º.- Según anexo adjunto.

Valladolid, 18 de mayo de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe
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P.E. 4088-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4088-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a previsiones del Pro-
grama 028, Conservación y Restauración del Patrimonio,
en la provincia de Ávila para 1998 y 1999, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo
de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita formulada por el Pro-
curador D. Daniel Mesón Salvador, P.E. -4088-I relativa
a las previsiones que tiene la Junta de Castilla y León en
la provincia de Ávila con cargo al Programa 028 de la
Consejería de Educación y Cultura para el Bienio 1998-
1999.

Para el año 1998 se realizarán las inversiones que
permitan los créditos presupuestarios establecidos en la
Ley 12/1997, de 26 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Castilla para 1998.

Para el año 1999 las que puedan realizarse en el
marco de la Ley Presupuestaria que en su momento se
apruebe para dicho año.

Valladolid, 18 de mayo de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe
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P.E. 4091-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4091-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Daniel Mesón Salvador, relativa a inversiones reales del
Programa 034, Reforma Agraria, ejecutadas en la provin-
cia de Ávila en 1995, 1996 y 1997, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 218, de 2 de mayo de
1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de mayo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4091-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Daniel Mesón Sal-
vador, relativa a Inversiones Reales del Programa 034,
Reforma Agraria, Ejecutadas en la Provincia de Ávila en
1995, 1996 y 1997.

En contestación a la Pregunta Escrita referenciada, le
comunico lo siguiente:

Se adjunta relación de inversiones del Programa 034
ejecutadas en la provincia de Ávila en 1995, 1996 y
1997.

Valladolid, 22 de mayo de 1998
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso



1528521 de Julio de 1998B.O. Cortes C. y L. N.º 243



15286 21 de Julio de 1998 B.O. Cortes C. y L. N.º 243


